
COLÓN
MUNIC!PIO DE COLON, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBL¡CAS

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:
SECRETARíA DE OBRASPÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

LOCALIDAD.

EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA AHOGADA EN MORTERO Y ALCANTARILLA EN CALLE DEL ARROYO

COYOTE COLÓN, QRO.

JORGE LUIS ORDAZ MORALES oAMJ8802256N3

NOMBRE O DENOMTNAC¡ÓN SOCIAL: CLAVE DE IOENTTFTGAGIÓN FTSCAL

CARRETERA SAN JUAN DEL RiO XILITLA KM.47.5, COLONIA LOS LLANITOS, CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO,
c.P. 76503 02654

NÚMERo DE REGISTRo DEL PADRÓNDOMtGTLIO (GALLE, NÚMERO TNTERTOR, NÚMERO EXTERTOR, COLONIA, G.P., CTUDAD)

DATOS CONTRATISTA

$ 861,269 68

MONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A. MODALTDAD OE ADJUDICACIÓN

$ 137,803 15 soP.FtsM.tNV 050.2018

MCO SOP FtSM.tNV.017 50.2018

I.V.A. DEL GONTRATO NÚMERo DE ADJUDTCAC¡ÓN NÚMERo oE GoNTRATO

$ 999,072.83 31 DE MAYO DE 2018 A LAS 1 0:00 HRS O1 DE JUNIO DE 2018

MONTO TOTAL DEL CONTRATO FECHA DE ADJUDICACIÓN FECHA DE CONTRATAGTÓN

COi{TRATO

ANTICIPO

30o/o s 258,380.90

PORGENTAJE DEL TONTO TOTAL DEL
GONfRATO

MONTO S¡N IVA DEL ANTICIPO

s 41,340.95 s 299,721 85

I.V.A DEL ANTICIPO iIONTO TOTAL DEL AN.ÍICIPO

0%
FONDO DE APORTACION PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FlsM) 2018 l1 00% 0%

% ESTATALO/O MUNICIPAL I % FEOERALFONDO O PROGRAMA

FUENTE DE LOS RECURSOS

NA FtsM-o19-2018

coNvENlo N" DE OBRA

MCQ-OA-FtSM-019-2018 07 DE MAYO DE 2018

N'DE OFICIO DE
APROBAGIÓN

FECHA DE OFICIO DE APROBAGIÓN

GARAilTiAS

$ 299.721.85 $ 99,907 28

ANTICIPO CUMPLIM¡ENTO

$ 99,907.28

calroao (vrcros oculros)

VIGEilGIA O PLAZO DE EJEGUGIÓX

120 DíAS NATURALES

PLAZO DE EJECUGTÓN

28 DE SEPTEMBREg?2d1801 DE JUNIO DE 2018 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

FEGHA DE TÉRMINO DE LOS TRABAJOS FEGHA DE rcyffi'coNrRAroFECHA OE INIGIO OE LOS TRABAJOS

ING, ISIDRO MAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

,UIS ORDAZ MORALES

INVITACIÓN RESTRINGIDA



MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE O8RA5 PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNv.017.50.2018

COLóN

-

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESfADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESfABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡/UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\¡BRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTANTIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. ,I32 CON FECHA DEL 13
DE ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO. PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARÍEAGA'EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\/IL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO, QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAIVIIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. 0130 DE FECHA DE 03 DE ABRIL DE 2018, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTo
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO
ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADI\iIINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN
MARTÍNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 48, FRACCION XV DEL
ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\4IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ART|CULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL,

CENTRO, C.P - 76270 COLÓN, QRO,, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESfE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ8sOIOlBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA- 
óENN EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA AHOGADA EN MORTERO Y ALCANTARILLA EN CALLE

óel lnnOyO, EN LA LOCALTDAD DE COYOTE SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO oE

ÁFóniÁciot'l 
'prn¡ u tNruesrRUcruRA soclAL MUNIcIPAL (FlsM) 2018'

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESE NTE LICIfACIÓN LA REALIZÓ EL IVIU PIO DE COLÓN,
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coNTRATo DE oBRA púeulce A pREcros uNtrARtos y poR TrEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CoLÓN QUERETARO, REPRESENfADO EN ESTE
Acro poR L.A cRUz NAYELT MoNRRoy AGUTRRE, EN su cARÁcrER DE PRESTDENTE MUNtctpAL,
vERoNtcA LópEz cAsflLLo, siNDtco MUNtcrpAL, coN LA pARTrctpACróN DE Ltc. DANTEL LópEz
CASTILLo, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAIVIIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN IIIenTíHez onÍiz, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡INARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LUIS ORDAZ MORALES A QUIEN EN LO
SUCESIVo sE LE DENoMINARÁ.LA CoNTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENoMINARÁ CoIVIo "LAS PARTES", DE ACUERDo CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLAusuLAs.

)

J



H, AYUNTAMIENTO DE

COLóN
MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNv.O17.50.2018
201 5 ,201 8

QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO. SOP.FISM.INV.O5O.2O18, CON FECHA 18 DE MAYO DE 2O'I8.

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 3'l DE MAYO DE 2018 A LAS 10:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OAMJ88O2256N3, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORíN, CO¡¡ NÚMERO DE REGISTRO O 2 6 5 4; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQU¡ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA SAN JUAN DEL RiO XILITLA KM. 47.5, COLONIA LOS LLANITOS, CADEREYTA DE
MONTES, QUERÉTARO, C.P. 76503 Y NÚMERO DE TELÉFONO 441-1OO-7998.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA
AHOGADA EN MORTERO Y ALCANTARILLA EN CALLE DEL ARROYO'', EN LA LOCALIDAD DE COYOTE,
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO. ,LA CoNTRATISTA, SE oBLIGA A REALIZAR LoS TRABAJOS HASTA
SU MINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS,

Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS
IÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMoS QUE SE TIENE PoR

|,,rl

EPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA,
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.FlSM.lNV,017.50.2018

COLóN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ pOR LA CANTTDAD DE S 861,269.68 (OCHOCTENTOS SESENTA
Y UN MtL OOSCTENTOS SESENTA y NUEVE PESOS 68/100 M.N.), MÁS $ 137,803.15 (C|ENTO TRETNTA y
stETE MtL OCHOCTENTOS TRES PESOS r5/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL lVA., HACTENDO

UN TOTAL DE $ 999,072.83 (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS 83/1OO M.N.)
DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA"
SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORI\4IDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\,IPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

SEÑALADO POR CAUSAS IIVIPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL ¡/OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COI\4O LOS DICTANIENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA' CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAI¡ENTE ANTES DEL

TÉRMINO DE CONTRAfO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE ,IO DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉpTtMA. PRóRROGAS; Sl SE PRESENTAREN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERIVIINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ÉSTA PODRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO

IVIÁXIMO DE 7 DIAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONÍRATO; PERO SERA OPfATIVO PARA

"LA CONTRATANfE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIOIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS

ONTRATISTA'' EL

SARIAS A FIN DE
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SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "

CU¡,4PLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS i/EDIDAS

qt
u

Lfi

LA

TERcERA. pLAzo DE EJEcuctóN. "LA coNTRATtsrA', sE oBLtGA A cutvtpltR Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAzo MÁxIMo DE 120 DIAS NATURALES, CoMPRENDIDo EN LoS
PERIODOS DEL OI DE JUNIO OE 20,I8 AL ,I3 DE SEPTIEMBRE DE 20,I8 PARA TERMINAR TRABAJOS DE,
oBRA coMpRENDtENDo EL AcrA DE ENTREGA DE Los TRABAJoS y DEL t3 oe seerteuene oe zotp
AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAIVIITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS, OE
coNFoRMIDAD coN EL PRoGRAI\4A DE EJEcUcIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INs¡nu¡¡E¡'ITo,L-

CUARTA. HoNoRARIOS EXTRAoRDINARIoS EN cASo DE No TERMINAR LA oBRA EN EL PLAzo

J



MUNICIPIO O€ COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.5OP.FlSM.lNV.017.50.2018

COLON

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS NTISMOS, UN REPRESENTANTE

PERI\,IANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: lNG. JORGE LUIS ORDAZ MORALES. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE

SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MINIMO DE 5 DIAS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 299,721.85 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
VEINTIUN PESOS 85/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL

INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA AHOGADA EN MORTERO Y

ALCANTARILLA EN CALLE DEL ARROYO'' EN LA LOCALIDAD DE COYOTE, MUNICIPIO DE COLÓN,

OUERÉTARO,

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

IVEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESfIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISÍA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERI\4INO NO SE HA AI\,IORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. .LA CoNTRAfISTA", DENTRO DE LOS SIETE D|AS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OfORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO| CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA". "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA I\¡OTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ART|CULo 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALIVlENTE,

OECIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRAIO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORIVIULACIÓN DE ESTIIVIACIONES I\¡ENSUALES, LAS
OUE SERÁ ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA D|AS DE CADA
ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIoNES No SEAN

ENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
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DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS
INCLUYEN LA REI\¡UNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE 'LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CoNTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\4UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE 'LA CONTRATISTA".

oÉcIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS oUE sE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON R|GIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\¡ACIONES Y LA LIQUIDAC¡ÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN CO¡/O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\¡AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\¡AL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRA

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENIES, CONFORIVIE A LA TASA QUE SE
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFORME CoN LAS ESTII\¡ACIoNES o LA

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORIVIULADO

LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINIÍIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE

QUERÉTARO, LAS GARANT¡AS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUI\,IPLIMIENTO DEL CONTRATO

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER

OTORGADA PARA EL IVIUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

COLóN

LA FIANZA SE OTOR
NOVECIENTOS SIETE
TOÍAL DEL CONTRATO
LA FIANZA GARANTIZA

MUNICIPIO DE COLÓN, QUTRÉÍARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PúBUCA
No. MCQ.5OP.FlSM.lNV.017.50.2018

fuul

1

2

cARÁ poR LA CANTIDAD DE $ 99,907.28, (NoVENTA Y NUEVE MIL

PESOS 28/1OO M.N.), IMPORTE CORRESPONOIENTE AL 10% DEL IVIONTO

, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MIS¡/lO,

LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA- RECIBIRÁ LOS PAGOS
poR coNcEpros DE ESTrN¡AcróN EN LAS oFtctNAS DE LA SECRETAR|A DE F|NANZAS, UB|CADAS EN
pLAzA HÉRoEs oe u RevoluclóN No. l, coL. cENTRo, c.p.76270. coLóN, oRo.

!
s
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-3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERN¡INACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTON4ÁTICAMENTE PRORROGADA,

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUfABLES A "LA
CONfRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE",
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DIAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORI\¡ALI\4ENTE LOS TRABAJOS ENCOIVENDADOS,

B. FIANZA oE GARANTiA CONTRA OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERIVIINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERIVTINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\¡IENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIIVIA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE' LO CO¡JIUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN

AUTOI\4ÁTICAMENTE-

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA

ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE D|AS HABILES SIGUIENTES A

LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL IVIUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1 , SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORI\¡E A LOS TÉRI\¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: § 299,721.85 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 85/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL

ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A,
3, SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASÍA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA NOVENA, LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\¡PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOIVINADO QUE DETERMINEN UN AUIVIENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRI
DICHA CONTINGENCIA,

E LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDII\,IIENTO

SARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAI\4ENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE fRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICiTUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\¡IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERíA Y CONTRALORiA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DIS¡JIINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\4ATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEN¡AS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE II\¡PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE I\¡ANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE fRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUIVPLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vlGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONÍROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTÍCULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTÍCULO IO9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY OE HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

ll

VlGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

CoNTRATANTE. PODRÁ ¡/ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL IVIONTO DE LOS TRABAJOS,

ASi CotVO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLo NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN I\¡AYOR A UN 25% DEL I\¡ONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI NTODIF¡CACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS I\,IODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL RATO Y POR LO

r\,roDrFtcAcrÓN o
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TANTO. OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEI\¡PLADO

ñ

EL 25% (VEINT|CINCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,9I,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

UGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANÍICIPO, CUMPLII\,IIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASÍOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE

EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA

ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIOS, AMBAS PARTES DE CON¡ÚN ACUERDO, DETERI\¡INARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO

O DE FUERZA MAYOR,

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL I\,IUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN

APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA

ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEI\¡ENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

PROCEDERÁ A DETERN¡INAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

SI NO FUESE POSIBLE DETERI\¡INAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), 'LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
GoNTRATANTE" y DENTRo DE EL iLAzo ouE ÉsrE SEñALE, SoMETERÁ A su coNStDERAclÓN
Los NUEVos pREcros uNrrARtos, AcoMPAñADos DE sus RESPEcrlvos ANÁLlsls. EN LA

INTELIGENCIA DE oUE, PARA LA FUACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIo oUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIoS UNITARIoS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUfAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A U
ACUERDo RESPECTo A LoS oITADoS PREoIoS. "LA CoNTRATANTE" PoDRÁ ORDENARLE LA
EJEcUcIÓN DE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS, APLICANDoLE PRECIoS UNIÍARIoS
ANALIZADoS PoR oBSERVAcIÓu oIREcTn, PREVIo AoUERDo ENTRE LAS PARTES SoBRE EL
P NTO DE coNSTRUccIÓN, EQUIPo, PERSoNAL Y DEN¡ÁS FACToRES RELACIoNADoS

BAJos. EN ESTE cASo LA oRGANTZACTóN y DIRECC|óN DE Los rRABAJos. AS¡
RESPoNSABILIDAD DE LA EJECUoIÓN EFICIENTE Y CoRRECTA DE LA oBRA Y LoS

RIESGOS INHERENTES A LA MISIV]A. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"

II. ASIMISIVIO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
pág¡na 8 de 15
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. EL'CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOI\,IETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 'LA CONTRATISTA" DESOE SU INICIACIÓN,

DEBERÁ IR COIVIPROBANDO Y JUSTIFICANDO I\¡ENSUALI\¡ENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

COR RESPO N DIE NTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRIÍO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA I\iIATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

uGÉsIMA SÉPTIMA. .LA CoNTRATISTA', DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA CON4UNIDAD O EN

SU CASO DEL lVlUNlCIPlO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A ¡ilENOS

OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

UGÉSIMA NOVENA.'LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COIVIPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR fRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\4PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANfE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORI\4A CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONfRATANTE".

fRlcÉStMA PR|MERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS l\illsl\¡As, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\¡E

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJE TARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESfIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O D UELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE L OYECTOS
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VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS I\,IATERIALES OUE SE EI\¡PLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMiA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE'' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉsToS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DOS DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE'' ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A

ÉSTT, R LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE'' EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. ,.LA CONTRATISTA,'TENDRÁ QUE REALIZAR LoS TRÁMITES NECESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE P

SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
ARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

ICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
R POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS

A) ..LA CONTRATANTE,, PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDo A SU JUICIo
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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-
UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAIVENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON'LA CONfRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLA¡/ACIONES DE "LA CONTRATISTA'"
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISI\¡AS, A I\¡ÁS TAROAR EN EL PLAZO DE
QUINCE D|AS NAÍURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉR[¡INOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS. UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS ÍRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS I\¡ATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CU¡iIPLAN CON LAS
NORI\4AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASi COIVIO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECIOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUI\4PLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGESIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O IVIORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRN4INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR. 'LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA

CoNTRATANTE" DADAS PoR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

coN LoS TRABAJoS ADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISIVIOS OUE SERÁN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE

CASO, -LA CONTRATANTE" SI LO ESTII\4A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO AfENDIERE LOS REQUERIMIENTO

ÉSTE PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA R

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRAfISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA

S DE "LA CONTRATANTE",
róN o REPostctÓN
PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERI\¡INACIÓN

fi,Á
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o
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FISCALES Y
CASO SERÁ

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ SU¡TTNRSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN OC LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "EMPEDRADO DE PIEDRA
BOLA AHOGADA EN MORTERO Y ALCANTARILLA EN CALLE DEL ARROYO'' EN LA LOCALIDAD DE

COYOTE.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LAPREMCO QUE DEBERÁ RTNUZRN LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA'', DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DÍA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS PoR CASo FoRTUITo o DE

YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

br|

FUERZA
A SU JUICIO

Página 12 de 15



MUNICIPIO DE COTÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OSRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP.FlSM.lNV.017.50.2018

COLóN

INDEPENOIENTEI\4ENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORIVIENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRA OPfAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERIVIINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUI\¡PLII\¡IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA'',

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMTNISTRATIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE". PODRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAI\4IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO; ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE". ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A'LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORI\¡E A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ¡,4ISIVIO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO D

INCUMPLII\,IIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMI

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC N

JUDICIAI, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN

CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPO N DIE NTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI 'LA CONTRATISTA"

'1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAI\¡ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA

PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\¡IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO

NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"' EL

ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO

ESTIPULADO,

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS ÍRABAJADORE N¡ÁS PRESTACIONES

DE CARÁCTER LABORAL

A,,,,{l ?

s
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROTUES OT
.,LA CONTRATANTE''.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE'' CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓT.¡ OUT SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA'' A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES. Sl

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚITIH,Io PÁRRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARÁ A
..LA CONTRATISTA'' Y A LAS CONTRALOR|RS TSTNTRL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTT COruTRATO,

oUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CoNSTRUCCIÓN, CoMo DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE .,LA CONTRATISTA,,, INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES ¡URiOICRS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN CooRDINACIÓN CoN EL ÁRTR oT SUPERVISIÓN, ,4
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CoN EL PRESUPUESTo REASIGNADo, REALIZANDo Tt / vIDTcTAMEN TÉcNtco coRRESpoNDtENTE. / /

CUIONICÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓT.¡. pRnn LA INTERPRelncIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, NSí CO¡¡O PARA TODO AQUELLO QUE No EsTÉ TxpnESAMENTE ESTIPULADo EN EL

PARTES sE SoMETEN A LA ¡unrsorccróN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES EN EL
OE COI-Óru, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERO QUE

IERA CORRESPONDERLE POR NNZÓ¡I DE SU DOMICILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALoUIER
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIi/ERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FlRl\ilAN

CONFORI\4IDAD Y POR TRIPLICADO EN EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DiA OI DE JU OE

20't8.

POR "LA CONTRATANTE" POR " RATISTA''

L.A, CR NA LI I\¡ONRROY AGUIRRE JORGE ORDAZ MORALES

PRESI TE MU ICIPAL DE COLÓN, QRO.

n
VERONI LÓP
SINDICO MU

Ltc PEZ C
SECRET OEL NTAMIENTO

LIC. J NEZ ORTíZ
SE E FINANZAS

I

il^ ltt
ING AR RUBIO
sEcRETAR|o DE oBRAS PÚBLlcAs

IL
PAL

J
I¡
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